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III.- La suscripción de un convenio de colaboración entre la Consejería de B. Social y 
la Cooperativa de Ómnibus Automóviles de Melilla (COA) como entidad colaboradora para 
la gestión de la subvención que se propone, que cuenta con experiencia en el transporte 
público de viajeros con distintas denominaciones desde los años treinta del pasado siglo 
en esta Ciudad.

IV.- La aprobación y la suscripción del referido Convenio requerirá a la aprobación por 
parte del Consejo de Gobierno, una vez que el mismo sea fiscalizado por la Intervención 
General de la Ciudad de conformidad”.

Lo que se publica para su general conocimiento.

Melilla, 8 de mayo de 2017. 
El Secretario del Consejo de Gobierno, 
José Antonio Jiménez Villoslada


